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BABCELONÁ,

Del miércoles 3 de merzo de rSa.?..

Rv

•. I

Seui Benito de Palc mo conjeeor.

I,as cuarenta horas están en la. iglo.tia pairuquiil csstcoüsc de ¡a Cin­
dadela : se reiüi va á las ire;; de lu tarde.

Sale el so! á las ü li. 4 ¿ m. ; y se pone i  las G li. 18 m.

Días horas. üermdinelro.j Uaiúincl ro.
I t í  noche, t t  grad. 3 28 p. t I. .5 
a 6 m.inan.i.

' 1. a tanlc.

Vientos y Atmdsfera.
O. sereno. A
N. Moni. 11
S. S. K. f. ídeiH. • j

E'nbarcaeioncs <p‘ e

ESPAÑA.

eniraron en Cádiz desde 
hasta 19 de dicho.

i 5  ííe marzo

rraaran

de dos 
; acB-

znes.
irnoso.

drr la 
novar» 
ispira-

Piá t6. — L.md espaiTe! San Antonio , patrón Buenaventura Pages, lie
B.ircclona y Aleccicas en un día , eoii mcrcancms , vino y aguar liento. J.ind 
Ídem Sun Amonio , patrón PaMo Scn.sat, de ídem ea un dia , con i Icni. 
laú d  ídem San Amonio , patrón Jainio Slaristauy,  de Barcelona y Málaga 
«n 2 (lias , con i-lcn. lan .l Idem San Autopio , patrón Podro Pages, do 
lartagcina y Algeciras en un dia , con idom. Seis embarraciones menores 
de poniente y S.rnlucnr, otras dos menores , y entrarán rsia noche otrat. diez 
y  dos pnlacrar rspaiíohs de levante , de donde pisa al O. un díate.

y  han salido la polacia española San Antonio , capiím Juan Marard. 
fiara Lloret. Polacra Ídem nuestra Señora del Rosario , oaiiitan .Tosef Ceniil, 
para idem. Polacia ilem el Mundo , capitán Ramón Gelats , para ilem. 
Poíacta Ídem mictlra Señora de los Dolores , capitán Ju.au Rodríguez , para 
Rosas. Ademas una fragata sueca y Jos poiacras españolas.

Dia 1 7 .=  Poiacra española nuestra Señora del Carmen , capitán Fran­
cisco Domeneth, del Vendrell csi 17 dias , con vino y aguar li -nfe a D. An­
tonio Suris é hijo. Una bombarda fiatiuesa de Marsella con hotclla.s va.i'-sy 
mercancías ; entraron anoche. Hoy el bergantín goleta espjiñnt San Josef, 
alias el Firme de Cádiz, maestre D. Domingo Montaña , do Veracruz y Ha­
bana en 5o dias . con aziicar , café , palo , añil y tabaco i  D. J.icimo Al- 
yarez de Pazo. .Coleta idem las' Cos Hermanas , alias la Gaditana , maestro 
D, Joacf Cumplido , de ídem en idem , coa palo á los aeñorc.s González y 
Goyena. Queche-matin idem San Josef, patrón Valcmin DelejamquI , de 
Saluu en a 3 dias , con aguardiente ,  jabón y papel. Cuatro cmbarcacic-.-’ a
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inc&orcg de levante , y Je arribada citieo polacras cipaSoIag que ayer salíe» 
ron para el MeJiterránco.

y  ha salido un bergantín sueco.
Ñ ola. Quedan desde el NO. al ONO. un bergartin y una goleta espa­

ñoles tjue se hallan á menos de dos leguas , y distantes el navio de guerra 
Asia y diez y ocho buques Jo cruz. , ■ ,

l>ia i8 . — Poiacra española ntíestra Señut^ del Carmen, capiian Francis­
co Macias , del Vendieü en 17 dias , cen vino y aguardiente ; ancld antes 
de anoche en bahia , y tres embarcaciones también españolas. Anoche el 
bergantín español ia Prueba , maestre L>. Juan V idal, de la Habana en 5 i 
días , en lastre á l). Juan Aguiiar. Laúd ídem Safi Antonio , patrón Pedro 
Maristany , de Barcelona y Salou en 12 días , con papel. Una goleta de . 
Puertorico ; y hoy el bergantín San Bartolomé , alias el Iridio , de la Hdba- 

, na , usa polaera españoles.
iVoía. Quedan desde el NO. al O. el navio de guerra Asía ,  la fraga­

ta San Fernando , y  diez buques de cruz , los mas crian’disrames.
Otra. Ha llegado esta tarde el comandante del bergantiii-goieta de guer­

ra Sorpresa , que anoche á b s 8 se pctdití en la costa de Ilota á Chipi ):i3, 
salvan lose solamente la tiipulacion.

Día 19. — Goleta española los Dos Amigos, maestre D. Antonio Guer­
rero , Je PueiioricO en 4a dias , con cacao j café y algodón pata Cádiz y 
Barcelona , a D. Segismundo Morct ; ancló antes ,de anoche en iiahia. Ber­
gantín Ídem 5 an Bartolomé' , aiias el Bello Indio , inacstre-I). Salvador 
Piéis , de ¡a Habana en 5 i dies , con azúcar , cafó , grana , tabaco y palo 
á D. Andrés 6c la Calera y Vallejo. Poiacra ídem ia Diana . macsire ¿Taime 
Tauiina , de idcni c:i 5 i días , con azúcar y oíros Trutos. Boinb:i:.\a idcni 
nu.slra Señora dcl Carmen , capitán Pshlo Garriga , del Veudreii en i 5 
dias, con vino y aguardicnic. Laúd ¡Jera San Francisco , patrón Antonio 
Llütet 5 de Almeria en 3 días , con panos , papel y otros frutos ; fou earoa 
ayer en bahia. Hoy el bergaclin de guerra correo español el Voluniacio» 
su comandante el teniente de navio D. Miguel Monieaayor , de la Habana 
en 5a dias , con grana , añil y 840000 ps. fs. Fragata mercante ídem San 
Fernando-, alias el AquHes , maestre Pedro Zorrilla , de la Habana en 5 » 
Jias j con azúcar , grana , purga y otros frutos á D. Leandro Josef de V i-  
niegra. Poiacra ídem San Francisco de Paula , maestre D. Josef Pujol, do 
Ídem eii fa  dias , con azúcar y cera á D. Antonio Suris é hijo. Jil navio Je 
guerra Asia , el bergaatio Riego de la Habana , un bcrgaalin de Amotica, 
des polacras do levante , y entra un bergantin de ídem , cspaoules.

N o ta . Quedan fondeados en canal una pulsera dcl Meuit'^rráneo y l.i 
corbeta de guerra Diamante , y á la boca del puerto un bergantin de Amé- 
T ic a . —  Quedan haciendo por este puerto un .a  fragata y  dos polacras.

J^zeeioí corrientes en Cádiz el dio. 18 do marzo.

Frutos ultramarinos. S o b r e . . . . . . . . ..................  18 á 20
Aznear de la Habana , arroba Corte..................................  i 5  á 20

rs. pta. en tierra aS y 29 á 27 y 33 Añil flor de Caracas............ a3 á 25
Blanca idom sota. - . 32 á 36 ' Sbbte. t . . .  v . ........  -xg i  21
Terciada idem..............  20 á 24 Corte..............    12 á .17

Azúcar en depósito 20 y 26 á 21 y 27 Algodondevaritaquint.ps. 00 á 00
Auil Co i de Goat.iih. rs.pta. 32 á a5 Caracas................................ 2-3 á 24

arr
De

Polvo
Piinie
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Xima íe  i.* y a .* .......... oo i  oo
B^ltamodcl Peni lib.rg. pta. 14 á i 5

Tolií.................................... 00 .á 00
Copal lib, rg. v a . . .........  6§á 7

Cacao CaracaB fanega «íe i i o
libias pesos ...................... 68 á y2
Maracaibo......................  00 á 00
Gnaj’aqail.......................  *5 á 27

Cascarilla de Guanaco libia
rs. pta............................. 14 d 16
Calisalla.......................... 5  i  6
Colorada..................... .. • • 9 á i6
L o ja ...............................  17  ̂ 30
Piura rs. ........................... 6 á 10
Cartagena ídem............  a á 3

C.ifiS quintal ps. fs............  37 4 28
Idem en depdsito..........  24 á 36

Carey libra ri. vn............ 33o á*4o
Chapas de astas el mil. ps. fs. 00 á 00
Cobre del Perú el quintal id. 33 á 35

De Veracriu en roset.is.. 3o á 3 a
Cueros de Jluenus-Aires la

libra en tierra cuartos... 36  i  3 S 
Déla Habana cuero rs. vn. 00 á 00

£<;tai!o el quintal ps............. 34 s  37
Gr.ina corte franciscana duc.ooo á io i 
2<1. x.icatilius y blancos sup.106 á io y
C.raailla..................................  36 á 3o
Xana de Vicuña lib. rs. vn.. a 3 i  34 

Id. (le Id. de Lima libra
rs. pta...............................  a8 á 3 a
Idem de Bueuos-Aires la
arroba ps. fs...................... 4^4 5
De Guanaco lib. ts. v n .. 8 a 10 

Polvo de Grana arroba ps., 13 á 14 
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos..............................  38 i  3 o
Idem úna libra rs. v n . . .  00 á 4  ̂

Palo Campeche quint.rs. pta. 19 á 20
Mor.alete p s.....................  00 á 00
Brasüctc ídem.................  i 5 á 16

Sucias cuUiHas libra cuart. 44 á 4S 
Vainii: as su{ier. corrientes é

inferieres el millar p s . . .  00 á 00 
Xalapa el quintal s a n a .. ..  35  á 36 
¡Caiz» (le Honduras ar, ps... 00 á la

De la costa.......................  00 á 7
Comestibles y  otros efectos. 

Aceite del reino'la arrolm á
bordo IB . vn ..............................  36  i  38

855
Arroz ídem ídem..................39 á 3 o
Azafrán la lib. en ticr. ps. fs. 6 á 6¿- 
Almendra de esperanza sin

cáscara el quintal p s . . . .  19 á 20 
De Mallorca en tierra ... 00 i  10 

Bacallao nuevo de Terranova
á bordo quintal rs. vn.. .  60 i  65 

Ganda do ílolanda de i.^
V 3.*..................................
Idem on tierra rs. pta . .  34 * 29
En deptí^ito de i .* ...........  00 i  s 5
De China rs. vn...............  00 á t 3

Clavos de comer lib. rs. vn. a6 á 37 
Cáñamo del reino el quintal. 14 4 i 5 
Frijoles del reino ar. rs. vn. 8 á 10 
Garhanzua del reino la fan^

ga rs. vn............................  70 á 7?
Habas tarragouínss la fanega

a bordo rs. vn.................  00 á 00
Cochineras en tierra.........  46 a 5 z

Trigo dd reino superior la
fanega en tierra rs. v a . . .  46 a 5o
Dicho corriente...............  43 á 43

Cebada del reino.................  3 a á 34
Jabón duro de Málaga y Se­

villa quint. en ticr. ps. fs. 10 á io §  
De Mallorca en tierra .... 10 dio^ 
Blando de Mallorca idem. i  7^ 

Caldas.
Aguardiente de 58  p. c. el 

barril á bordo de 4^ ar­
robas pesos.......................  i 5^á iS
Prueba de aceite la bota.. 83  á 84 
Id. de Holanda íd em .... 67 á 69 
Anisado de Mallorca ps.fs. 00 á 5» 
Id. id. en g.irraf. rs. vn. 45 á 46 

Vino tinto de Cataluña id ..  36 á 28 
Idem de Valencia ídem .. a i á 32 
Idem de Málaga id. ps. fs. 46 á 5o 
Barril de carga id. ps. fs. 00 á 7
Idem dulce ps. fs.............  00 á t

Papel.
Florete snpertor de Cataluña '

cada resma rs. vn..........  70 á 80
Florete corriente.............  60 i  yo
Medio llórete........... 3 a á 36
Alcoy florete.....................  46 á 5o
De imprenta...................... 34 á 36
Medio florete.................... 3 o á 3 a
.De estraza..................... 10 i  12
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Cam iios.

JlaJrid á 90 dias fba. par.
Idem á 3 o dias á i p. c. lava. 
Idem corto i á bciieflcio. 

Sevilla go d. iba. i i  á quebto.
Idem 8 dias vista fijos par. 

Barcelona corto en pfs. i j  á l í  ben. 
Valencia y Alicante corto -J p. c. iien. 
Málaga cono par.
Santander id. 3 á 3í  ben. mon. eisp. 
S. Sebastian Idem sin operaciones. 
Bilbao curio 2-̂  á 3 ben. muu. esp.

Itíndres Jy  papel corto y dinero SyJ. 
Paris yg á ... ‘ 1
Hamburgo ĝ -̂ papel. . . .  

'Amsterdam loSidcni.
Genova..laS  p. c.' ■
Gibraltar par á  \  p. t .  beneficio.

V ales comunes de Goo f¡s. cada, uno, 
Pfs. loC plata. — Intereses 12.  ̂ plata. 
Consolidados y no consoliJadu.s en 

juego g8 á roo.
Certiíicaoiones liquidadas i i í .

Cádiz 18 de maizc.

Habiéndose referido en esta plaza que lo s . buques de guerra portu­
gueses estacionados en Gibi-aitir están vigilauies sobre la salida dó 1.a 
corbeta insurgente Jícruina , que allí se lia carenado; y siendo de gran­
de ínteres al comercio que seniejaute noticia pueda ser positiva , puMi- 
camos los siguientes cstractos de los diaiios del Gobierno de Lisboa.

...Por noticias de oficio comunicadas del Rio Janeiro consta que el 
bcegamin de guerra portugués Providencia, e» su navegación des le L12• 
boa á aquel destino, se batid sobre las islas Je Cabo-Verde con otro 
insurgente, e l, cual encoatraudo resistencia y siendo mas velero se re­
tiré á unirse .con una corbeta que estaba distante. Ei hergantin portu­
gués luvo cinco heridos ( uuo gravemente ) y alijuiias averús , que no le 
impidieron su viaje.,, =  “ Por Gibraltar se sabe que tros marineros españoles 
de los apresados en el M aipo. y olro portugués, deseaibatcaJos cu .aque-' 
lia [daza , han declarado ante io^'-coiisales de Espa.ña y Portugal que 
fp.'ha corbeta, después >ic apresar y tripular el M aipo, quedaban cru­
zando en la costa del Brasil. Ilespues apresaron una fragata mercante por­
tuguesa , que salín de Babia para la cofta de Africa, y  conduciéndo­
la á un punto de la isla de S. Vicente, allí se contratré con un bu­
que ingles Je trasbordarle su cargamento de tabaco y otros efectos pa­
ra conducirlo á Buenos-Aires, como se verificó, é igualmente algunas 
cosas de Maipo. Que pasaron á la corbet.n todo el aparejo y utensilios 
de la fragata apresads, la que eu seguida fue destruida. Posteriormente 
aconteció el eacuentro del Maipo con el bergantín de guerra portugués; 
y abordo de la corbeta hay ocho negros de la tripulación de ia fr.aiía- 
13 , y un tambor, que se escapé do la isla de Eucnavista , en donde 
estuvo fondeada dicha corbeta. El segundo comandante es francés , y ha 
confirmado todos estos acontec-iniientos á so cénsui en Gibraltar. =  N ota .-  
En vista do semejante conducta 110 es estrado que el Gobierno jiortugues 
trate do hostilizar contra un corsario conocido ya como enemigo , y que 
mande reclamar á Buenos-Airea el cargamento envia.'.o alli y el valor de 
Ja fragata apresada, como ha acontecido en otros casos ¡guales con la 
debida satisfacción por atentados tan atroces.,,

Idem 19.

Ha entrado en este puerto y la fragata española Especulación, capí- 
tan D. S.alvadoc Comps, de Lim a, en 106 d ia s ,  ea lastre. Se coiblrira
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la noticia de la capítul.ioion del Callao, de donde salid este buque con 
permiso de . los nuevos gobernantes y pa.saporte do S. Martin, condu­
ciendo iGo pasagerjs de todas ciases ; entre ellos el comandante gene­
ral y plana mayor de aquel apostadero. Salid del -Callao el 9 de no­
viembre en cuyo .día se recibid á bordo la noticia de lialbirsc enfermo 
cl llamado protector San»^Ianin. Reinaba en Lima la mis espantosa 
miseria , y era grande la espattiaiion. Quinte días antes s.iiiero;. con 
pasageros la frag-ata inglesa S . Patricio , bergautlu Coronel, una ftagaia 
americana y otra francesa : esta últi.na para S. Sebastian y Burdeos.

Con fecha 10 del coirionte avisa cl cdniul de Kspníia en Gibraltac 
que á las dos de la t.irde do dicho dia salid de aquel puerto la corbeta 
de Buenos-Aires la íic r o in a , armada con 10 cánones por banda en b.n-« 
tena , algunos sobre cubierta , y dos de á a.; en colisa con muy poca 
tripulación. Se da esta noticia al comercio para que los capitanes da 
buques que tengan que salir naveguen con la debida precaución.

Consulado. En este dia ha recibido cl iribum;! dcl consulado de 
esta plasa un aviso que con ferha ilcl i.j le pasa el Sr. gofa superior po- 

Iftieo de la provincia, <);ue ilice asi ; .. Me ha dado parle cl alcalde 
cBustuucioual de Lebrija que en la noche del i i  asaltafuu nueve la­
drones In venta nombrada de Acicar, de aquel término , -en dOndé'ro- 
barón a cúsalos allí se hallaban, entre ellos i  los que viajaban desde 
la corto á esta plaza en una galera y un carro.,,
—  Igualmente me ha espresado que habiendo salido en persecución de 
los m.alhcchores una partida de la milicia nacional de caballería, . el 
alferez D. Juan Charrü, que la mandaba, eultegd al comauJantc de la 
milicia un registro de 356 vales que robaron dichos nueve hombres, cu­
ya copia me acompaña; y yo dirijo á W .  SS. un tanto do ella para 
s u . conocimiento , y que se sirvan ponerlo cii noticia de los interesados  ̂
dictando las demás medidas que puedan convenir ai comercio.

San Sehastiiin 24 de marzo.

En este momento llega un estraordiuario de M.tJtiJ con la ordo» 
de que el general López Baños pase inmediatamente á Pamplona para 
obrar con toda la plenitud de sus fa ultadcs cumo c-mindantc general- 
del 5.® distrito militar. El regimiento- de cabaileria de Lmitaaia debe 
también pasar d la misma plaza. El primer batallón Je Sevilla y los - 
granaderos y casadores del Imperi.it Alejandro acoiuphñarán-ú luestre ge­
neral, Parece que el Gobierno quiere en efecto obrar coa energía, pues 
prepara el apoyo necesario para las prontas y-fuertes me .idas que no 
dudamos tomará esta vez.

Los periddicos de Paris que recibimos en este instante alcanz.m has­
ta el 20 inclusive. El Statasman ingles dice que la pcdiima alianza 
entre la Corte do Dinanarca y la do San James se lleva á mil por la 
Rusia y la Suecia , y que de dia en dia va aumentándose la t'bieza 
que hace algún tiempo se manifiesta entre la IngKuerra y los estados 
del norte de la Europa.

La Puerta acaba de conceder por S.** voz amnistía general á los i i -  
sorgeatcs del Arcbipiélago. El 12 de febrero no se sabia en Constantino- 
pla acerca de Ali bajá, sino que este se hallaba estrechamente ccrca-
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tío por Churscliild y prdiimo á caer en sus manos; los periódicos ale­
manes desmienten formalmente la noticia de su entrega y decapitación. 
Tres grandes divisiones turcas están nuevamente en marcha pata las ori­
llas del Danubio. So hizo á la vela al mando Je! capitán Rey la es­
cuadra de los Dardanelos con la S  hombres de desembarco contra la 
Morsa según se asegura.

Üna cana recibida en París con fecha de Francfort sobre el Mein 
i  14 do marzo d ice lo  siguiente; j,Un correo de comercio recibido es­
ta mañana por una de las primeras cartas d e ' comercie de esta ciudad, 
trae la noticia de ijue el embajador de Rusia en Vicna notifico do ofi­
cio el dia 10 al gabinete de Austria la declaración de guerra contra
te Puerta otomana.

Fonilüs piiblicos en Lóndres el 14 de marzo. Tros por ciento con­
solidados 79 : 5 p. c. lo a j .— Renta francesa el ig  de marzo 89 fr.
35  c. ; accione» del banco iSgfi francos a 5 c.

Liberal Gaipuacoano. 
Madrid  28 de marzo.

ARTICULO HE O r iC lO .
El Rey ha espedido el decreto siguiente :
D. Fernando V il  por la grada de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española. Rey de las Españas, á todos los que las presen­
tes vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes ha» decretado lo si­
guiente :

„L a s  Cortes, usando de la faculial que se les concede por la Cons­
titución , han decretado :

V que vacaren durante la presente icglslatiira en el consejo de Estado.
Que se suspenda ia consulta y provisión de las plazas vacante#

2.'- Que también se suspenda la provisión de las que igualmente va­
caren en el supremo tribunal de Justicia liasta nueva orden.

3 .® Que nu se piovean por ahora las plazas de la ditccelon de es­
tudios que estuvieren sin proveer.H|JU9 VÔ UVZVIVIA a«AJ

4.0 Que taaipoco se provea por ahora empleo alguno en sugeto que¿1 *̂ ^  u  V o *  * * o * * * *  v

ao gozo sueldo, haber ó pensión sobre el erario , a no ser que aun sm 
gozar anteriormente sueldo 6 pensión concurran c.i el calidades tan  ̂ re­
levantes, entre ollas con primacía las de eminentes servicios patrióticos, 
que «1 Gobioino crea convenir al ínteres general de la nación el cont^ 
n'rselo. Pero en dicho caso dará cuenta á las Cortes del motivo justifi­
cado de esta esccpcion, y esperará ,á que estas le habiliten antes de 
•concederle el empleo para que le destinare.Í U t . C U C M v  C 4 . . w - - . ^

Y 5.® Que páia la provisión de empleos en los que gozaren pensión
Ó sueldo hayau de exijirse los reqúishos de aillíesjoii constante á la in- 
dependencia y á la libertad nacional; siendo absolutamente preferidos los 
que huliieicn dado pruebas positivas de estas virtudes. Madrid i 3 de mar­
zo de iS za.aR al'acl del Riego , .  presidente. =  Facundo _ Infante , diputa­
do secretario. =:Juan Oliver G arcía, diputado seccetario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gofes, goberna­
dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclc*iaslicas> de 
•ualquicra clase y dignidad, que guarden y bagan guardar , cnaiptir y 
^cqutgi ei ptesenic decreto en todas sus partes. Tendrc'isltt entendido para
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flu cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique . y.circulo. = Ilu­
bricado de la Kealmauo. = £ n  Aranjuez á 19 de marzo de iS aa. =  A
D. Felipe Sierra y Pambley.

Idem  26

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
Exijki.do el iBiportanie encargo que egeccen los gefes políticos de

^  *' <vjKAai <1 yvv. 11 Sa<A.*n ai\ rv*«o1  
las pruvuicias que su autoridad ss dé á conocer desde iuego en cual-
quiera punto donde se l.allen por un distintivo que los ponga a cubier­
to de toda falta de subordinación y decoro , y sirva al mismo tiempo 
(le señal para restablecer el orden en cualquiera ocurrencia en que tuo- 
mentánearoentc pueda verse comprometido ; y pareciendo justo por otra 
parte dar á aquellas autoridades una condecoración estorior , correspon­
diente al alto puesto que ocupan, he venido en mandar-que los geí-.s 
políticos usen de uniforme compuesto de casaca y calzón azul, forro 
del mismo color , chupa blanca y boton de plata , con nn bordado al 
canto de la casaca , conformo á la mui-stca que me habéis presentado 
y he tenido a bien' aprobar. Llevarán ademas los mismos gefes una la­
ja de seda azul turquí con borlas de plata , y un orden de bordado 
igual al de la casaca , algo separado de ellas , sombrero con presilla 
de plata y cucarda , bastón y espada con borlas dcl mismo Tuetal. Es­
te uniforme será el de gala , y  dichos funcionarios podran también usar 
de otro pequeño , compuesto de casaca , calzón blanco y la faja , limi* 
tándiise el bordado d d  pequeño uniforme á la vuelta y puello de la 
casaca. Los gefes políticos no podrán asistir á ningún acto piibiico de 
aquellos á que deben concurrir en cgercicio de su autoridad sin el uni­
formo designado á su clase, del cual no podrá usar individuo alguno 
de las demas del Estado. Tendreislo entendido , y  dispondréis lo nece­
sario á su cumplimiento. =  Está rubricado de la Real mano. =  En Aran- 
juez á 24 de marzo do 1822. s  A Don Joscf Haría Hoscoso de AU
^amira/'

Circulares dcl ministerio de la  gohernacion de la  Península.

,,Consiguiente al art. 3 .® de la orden de las Cortes de 6 de mayo del ano 
priiximo pasado, S. M. se lia servido mandar:

1. ® Que en el te'cmino de 2 meses, contados desde que reciba "V. S. la 
presente resolución , los refugiados piamonteses 6 napolitanos no comprendidos 
en los artículos 1.® y 2.® de la referida orden tomen su resolución de buscar 
medius de subsistencia en el país ,  d de pasar al estrangero que mas les con­
venga.

2. ® Que los que determinen salir de la Pcni'nsnla recibirán el importe 
de 3 meses de las asignaciones que disfruten, costeándose ademas el pasa- 
ge CH un buque mercante á los que regresen á algún punto de Italiq , en ob­
servancia del art. 4.® de la mirma or len citada.
. 3 .® Que aquellos qne se dccivlan i  permanecer , qnedaráu sujetos á las 

leyes y resoluciones de buen gobierno y seguridad publica , como asi­
mismo á cuanto so previene- en la instrucción de 19 de setiembre de 
1 8 2 1 , dctogntla solaraenlc en ¡o relativo á las asignaciones y socor­
ros . de vi.íiico. De Real orden lo comunico á V. S. pata su intcligcacia y pun­
tual cumplimiento. Madrid 17 de mttro de 1822.“
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3.̂  „Para llevar á efecto lo prevenido'en el art. 4»® dcl decreto 

de las Cortes estraordinatias de la  de febrero ultimo so ha servido 
S. M. disponer que todas las corporaciones que hayan solicitado ó en 
adelante solioitaren huertos , corralones, ó cualcsquier otros terre-aos con­
tiguos á los edificios que pertenecieron á coqjoracioaos -suprimitias , y 
lia» sido cedidos por el Go’iieruo para objetos de beneficencia, acre­
diten ciccufistanciadamesite su ostensión , su clase , su .valor , lo- usos 
á que se intente destinarlos y los que hubieren antes tenido ,  con to­
das las Jemas particulnridades indispensables para que el Gobierno pue­
da proceder con el debido conocimiento á la concesión de los espresa-! 
dos terrenos , ya en su totalidad , ya en la parte que sea absolutamen­
te necesaria para la limpieza , desahogo y labores de los establecimien« 
tos piadosos á que *e solicitare agregarlos. De Real orden lo comunico 
á 'V. S . para su inteligencia y efectos correspondientes. Madrid 20 de marzo 
de 1822. ••

y ich  20 de marzo.

Comisión especial diocesana. A l objeto de precederse al nombramien­
to de los tres partícipes seculares de diezmos que deben formar la jun­
ta que ha de crearse en esta diócesis do Vich i  tenor de lo mandado 
en el decreto de las Cortes estraordinaria.s do 29 de enero ultimo con­
forme al mismo se previene,. he scñalailo las diez de la mauana del día 
10 de abril inmediato, por local para la reunión el convento ((uc ocu­
paba la estioguida comunidad de RP. Dominicos de esta ciudad. Lo que 
aviso al publico para que los partícipes de diezmes y demás que coa 
arréalo al artículo 1 ® del citado decreto tengan derecho al esprcjado 
nombramiento so sirva concurrir personalm'’nte ó p.ir medio do ni'! apo­
derados en el lugar y hora señalados. Vich 20 de marzo de 1823. .

Antonio f^alls.

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA.

Capitanía del Puerto.

Sccun aviso qne rae da el Esemo. Sr. Capitán gener.al del Depar­
tamento de Cartagena, consecuente al que habla recibido de Gihraltar, 
se hallaba y» lista para salir á la Mar la corbeta iiisnvgente Jíeroinat 
lo que se hace notorio á este comercio para sn gobierno.

Barccloua 2 Je abril de 1822. r: iSeron.

Sr. editor: leo con satisfacción la declaración del Escnio. Ayunta­
miento de esta ciudad del día iS  dcl Ultimo mea sobro el pago de de­
rechos de vino, y en ella una prueba de los incesantes desvelos se to-. 
ma para terminar Ins continuas disputas que vierten sobre el particular. 
Poro en mi concepto ( salvo error) aun no están dcl todo sanjadas.- 
La declaración inilicada inserta en el diario de Barcelona del dia 19- 
de los mismos , dice , „que todo vino que paso d i ia calidad de tin­
to común , á csccpcioa dcl Griego y Virgen do la mifma clase, está 
sujeto al pago dcl derecho impuesto á los vinos rancios y generosos.

ciun , 
en'.eiK
un m 
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Pregunto yo nliora ¿el vino tinto de nariz que por las liucnas cu - 

bas en que se lia embotado, y resulta ta l, á pesar de ser dei aae, 
y Je la clase del tinto, los vinos del campo de Tarragona y Priorito, 
qoe la mayor -parte son de fragancia estraonlinaria, como igualmente 
los de Tcyá, Alella y otros puntos del Principado , sin embargo dn ser 
aíiejos , estarán sujetos al pago de rancios ? Sin du la se rae cofilcsl3' 
r i  que su calidad re>_onocida por ¡os fielatos lo determinarán ; mis co* 
tnü sea muy continicute qoe ellos á pesar de su conocimiento titubean 
ordiuariamente como hasta ahora , sobre si dichos y otros vinos deben 
ser compteudidos «,n e! derecho de rancio , y por lo mismo iiiJel’ecti'> 
blcmcutc habrá dudas, habii cquivocaciimes , unas veces los l'icUtos 
icudrin razón, otras (¡ue los introductores, y asi es que continuarán 
las disputas Jo hasta aijui. Este es el motivo que rae obliga á afir­
mar que con dicha declaración no se cortan las contiemlis , si q;ue á 
mi entender las habrá hasta que el Esemo. A>uniamiento no tome otras me­
didas y deje de hacer mérito de lo que voy á maiiireslar.

Los introductores picificos y honrados jamás se separarán de lo  que- 
S. E. determine y las leyes ordenen, pero como en esta parte ao de­
jan de conocer que nn so sigue la proporción y la equidad en la esac- 
ein.j de los derechos sobre licores , es el motivo que les obliga á va» 
k-rsc de cuantos medios presenta á su industria, un licor que pocos 
han podido clasificar por menor , respecto de ser de naturaleza tan va­
ria , tan esquisita y singular que se puede decir , supera la inteligencia 
de los hombres.

Es bien seusihlo que un vino cooiprendido en la ilcclaracion sobie 
pago de rancios , cuyo valor co csccdecá de i8 , 20 á 24 pesetas por 
carga haya de pagar por derechos las mismas 18 pesetas por carga que 
los rancios de 80 , loo  , 120 y mas pesetas a que se pasa el verda­
dero vino rancio , y  de color ; asi es quo coa tan uctoria- despropor­
ción , no pueden los perjudicados dejarla d-̂  hacer presente , y a nú 
entender no cesarán hasta que S. E. ponga cutre estus dos estremos, 
un medio término , es decir , un derecho medio sobre las ciases Je 
vüios, quo median dcl tinto coman al rancio de co lo r, y  d* esta ma­
neta sin dula se acallarán las quejas, que no sin algo de fundamento 
se dan, y de consiguiente no habrá mas disputas entre los Fielatos, y 
los introductores. A  esto tal vez se me dirá , que h s resultas pararán 
en menoscabo de los intereses municipales , pero yo digo , que estos 
en tal caso pueden resarcirse del aumento puede imponerse ( insi’ uicn. 
do la misma linca de equidad ) scibre los aguardientes, porque es bien 
eslr.aao  ̂ que sin hacer mérito de las graduaciones de estos licores , so 
exijan iudiscrimia.i l.Kncnte los derechos , y  á fe mia que va mucha 
dilerencia  ̂ de ja holanda , á la prueba do aceite , del. anisado común al 
aceite anisado &c. El que en ello entiende está bien convencido de es­
ta verdad, y de que por este medio pueden equilibrarse los derechos, 
y  acallar las dudas, y sobre todo privar de que nos vendan agua de 
pozo por aguardiente que es la oonsecutucia do la desproporciou de de- 
rechos  ̂ cu los aguardientes. Y si á lodo esto añadimos uua vigilaacia n'- 
gida é incesante paca impedir la iutroduccion do licores ijue tal vez 
se hace de noelic por las mtiMlIas sin pagar derechos , ( como se su- 
pouo) ,,y por una presunción bita fundada puede inferirse'’ 110 les que-
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dará dula alguna Je que poJnn snprirsc tos vacuos que deje el ar­
reglo del medio ' lierenho sobre [os eípresa los vinos.  ̂ '

Cortas son mis luces, 7 por lo mismo espero, el disimulo en mis 
mal forjados conceptos , é imploro las do cuantos ciudadanos pueden 
ilustrar esta materia, que deseo para de uaa v c i  salir de disputas , y 
dcj.n al Escrao. Ayuntamiento libre de estorbos de esta naturaleza , que 
11!) hacen mas que molestar su atención , que tanto necesita para ma» 
altos y graves objetos de su atribución»

Tómese V. Sr. editor la molestia de dar logir en su periódico, i  
estas sencillas reílexiones por ai alguna, utilidad pueden acarrear en be­
neficio del publico, de lo que le quedará obligado, su servidor. =  El 
enemigo de disputas.

Sr. editor: como á pesar de haberse escrito tanta en favor Je la 
utilidad común , no he visto se haya hecho indicación alguna á bcue- 
-ficio de tantas escrituras antiguas le escribanos difuntos que se hallan 
en los desvanes de muchas casas, carcomí las de la polilla y aun de los 
ratones en gr.ave perjuicio do varias personas á quienes pueden intere­
sar ; compadc ilo  de ello me he decidí lo á tomar la pluma para matii- 
Tesnár sencillamonta ei modo como me parece polrian precaverse, como 
deseo, tamaños perjuicios que son .i  mi entender de h  mayor trascenden­
cia. Este fo reduee á que se destinase por ((alen corresponde parte de 
akuno lie ios clificios de ios conventos suprimidos , no habiendo otro 
lugar proporcionado para que se colocasen alii las citadas escrituras y 
las de los escribanos que en lo sucesivo yesen muriendo que !nn lo ar­
chivadas y al cuidado de uno ó dos escribanos, quienes percibiesen en 
recompensa y para reintegro de los gastos del .archivo una parte de lo» 
productos de ellas, utilizándose de la otra ei propietario de las que se otre • 
ciesen sacar copias: d é lo  q u e á  mas dolo  dicho se seguiría una ma­
yor facilidad en hallarlas á los que necesitasen de ellas , y se evi­
taría el abuso que hay de tenerlas on su poder personas que por no 
ser escribanos, les es incompatible su custodia. _

Si'rvasc pues V . darle publicidad si gusta en su 
puede producir algún efecto , que se lo agradecerá S. S. o. — J. •

AVISOS AL P ÍB L IC O .

Por 
de csti 
de el
S38 c o
tas en 
mido c 

6
9 di.
les c.a 
Juan 1

La oficina do recaudación del derecho de carga y descarga a favor 
de lz% obras de! puerto, se ha trasladado desde ¡as_ casas de Barcclo- 
ncta de frente la riva al pequeño almacén del anden inmediato a la pn^
mera rampa que dá á la playa. • 1 1 . ,

Mañana Jueves Santo á las 3  ̂ de la tarde , la congregación de la
Natividad de Ntca. Sra. , pasará según su instituto a lavar los pies a
dos pobres enfermos del Sto. Hospital y espeta la asistencia <lc sus her­
manos á tan caritativo acto.

Los empresarios del teatio á fin de evitar las disputas y reclamacii^ 
oes nue suelen suc-der todos los anos recuerdan a los abonados de pa ­
cos V lunetas de la última tempor...la cómica que si por todo d  día de 
hoy L sta  las seis de la tarde no aeuien á renovar sus abono» , per­
derán la preferencia y »e cedirán á otros.

líese
liabit
cuart
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Por providencia de! Sr. C. Josef Esteve , Juez do primera instancia 

de esta capital, se subastan por el tt êmino l̂c 3o dias contaderos des­
de el signiente en que se anuncie en el boleiin de la corte las dos ca­
sas con dos portales cada una señaladas con los números 12 y i 3,  si­
tas en la calle de Tientackus de esta ciudad , que fueron de! supri­
mido colegio de tncrceuariüs de la misma, tazadas ia 1.  ̂ en i 3 .Gtí6í i

6 ds. en venta, y en 460U en rcuta, y la otra en i i .  848118^ 
g ’ ds. en ve n ta , y en 4 io tt en renta, afectas a! pago de 4ti anua­
les cada una , cuyas posturas se admitirán en poder del escribano Don 
Juan I’ tats.

ICo vino ayer embarcación alguna.

Tientas. En la pastelcri'a de la Rambla , esquina de la calle dcl Conde 
del Asalto , se venden pasteles Je pescado y escabeche de pescados enteros 
y en tajadas , todo á peseta la 1-bra.

Diccionario veterirario y de los animales domésticos: contiene «us costum­
bres, caractéres y descripciones analémicas, el modo Je criarlos y gobernarlos, 
los alimentos que les suu propios, las enformeda Jes á que est ín sujetos y sus 
projjiedades , tanto para la medicina y aiiniealo dcl Iionibre como por todos 
jos diferentes usos do la sociedad &c. , 6  tomos en 4.® , en francés a ¡a 
nistioa , nuevos , con algunas láminas. Igualmente una porción de conchas y 
caracoles niaciscos para aGctonados : se hallarán de venta en la calle, dcl 
Conde del Asalt» , núm. 16 , cu el entresuelo.

Está do venta en esta ciudad una buena casa muy proporcionada 
para fábrica , y  tiene dos pisos separados , todos muy alegres por darles el 
sal la mayor parte del dia , la cual también se arrendaría á alijuiliria poc 
junio i5 separado si se convenían con el duciio : al que le acomode podrá 
conferirse cu el primer piso de la casa núm. 3 , al lado de l.n de Ciarás, 
en ia callo mes alta de San Podro.

En la tienda del zapatero Narciso Costa , en la casa de Bacardi , calle 
den Ll.idd , se hallan de venta una porción de botellas de agua de flor de 
naranja , y pieles de moscovia , todo á precio equitativo.

El que quiera comprar cuatro telares de tejer algodón con todos los ar­
reos correspondientes . tí bien alquilarlos también con buena habitación, to­
do á un pierio equitativo , puede conferirse con el nicdiero do seda de la 
plazuela de tras de Smita Catalina , esquina de la calle do las Freixuras, 
que dará r.-.zon.

lictornos. En el mesón dcl Alva hay un caiabá de cuatro ruedas y una 
tartana de retorno para Geron.n y su carrera.

En el mesón del Violín hay una tartana de retorno para Lérida tí sa 
carrera.

jáhjuileret. En las Corts de Sarria cerca de casa Duran , hay una casa 
de campo para alquilar : el que gustare de ella , podrá conferirse con el 
c^diitero Jaime Vil.irdebtí , que vivé feente casa M.agcrola ,  en los Tallera, 
para tratar del ajaste.

Una seuora qde ha quedado viuda descaria cncoatrar otra señora que qui* 
*iese acompañarse con ello tí liien algiin sugeto que le alquilase parte de la 
habitación que ocupa , que consiste cu dos salas la una con alcoiia , un 
cuarto pata criados , cociuo , comedoi y cuadra paia caballos : al que le
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aco'no'lo po.lrá conFerirse en la casa niím. 3 . ptiracr piso , al laJo de la 
(3o Claros , en la calle raas alta do San Podro. ^

Está pava aU|nílar un primor piso de la casa mim. i6  , calle de «os 
Tallera . niay decente para una familia, con su jarJincito , lavadero para las 
coladas y domas cemolídaJos , sin comunicacioQ de otro iniiuiliao que el 
cluoño de la misma casa : dará razón el mismo Jueüo que vive c* el se­
gundo piso. ,

Está para alquilar un primer piso y tres cuartos de scsumio coa 
iariin y a-ia  viva de una casa de campo en el camino Real de _ Sar­
ria á media hora 'poco roas de esta ciudad . llamada casa Ballori, el 
colono tiene las llaves, y dará razón del ^ugeto con quien han Ja tra­
tar para su ajuste. o ,  .

El que cruier.i alquilar una casa á la calo  den C iid i, n. t í  ca­
paz por una fábrica de pintedas ó tejidos, darán radon en la .'slie 
mediana do Sau Pedro , en casa de Pedro File. _

H allazgo. En la cochería de la casa grau.ic de Jas monjas de Jeru- 
salen fíente de San .Agustín , (lavan razón de quien encontró un recibo 
perteneciente al señor Rafael Baget , plat-ro de esta ciudad , que se le
cntreuará a udiendo á recojerlo. .............. , '

.Sirvientes. Para un.a casa decente de cinco de familia se npcesu.au on.i 
camarera que' seua particularmente coser y jdanchar, de una eda 1 capaz de 
desem peñr.ilo , y  un hombre pata cuidar de un cab.alio , aleiiar y otros 
oó-ehaceres demosiicos , d bitm un m.itrimunio sin fami la que pueda aten 
d e tá  ambos ohi"to? , con la condición qu- tengan personas que les abo­
nen : Juan P eii , en la tienda de z-jonero de la pl-'za de J.“ime , frente 
de la Au litneia , dará razón dcl sngeto con ijuira ha.i de confenrst paia itar
rar dcl ajaste.  ̂ . . .

El que necesite una muchacha (3o rilad 17 anos, para servir de canî ft-
rera .y que tiene personas (,uo abonnria au csndiicia} ac uda, a la caiie
den AmavgJa, núm. 1 6 ,  tercer piso.

Eü la c.dle deis Mcrc.aders , casa mím. 4 - rofoimavan de una ros- 
ger de edad 40 ados. que desea servir á un capellán 6 uicn á uu

De una ama qva tiene la leche de tros meses , y  desea 
criatura para efiar i dann razun en casa de Rearo , en la Tapmeria.

Núm.

En la Rarob a ,  casa nuro. 8 ,  frente de. San Jnsef, se cns-tiara to- 
floí io.s diaa el ramillete de cana, obra original y del mejor gusto . es­
tará abierto d-sde las mieve de la roañaua hasta las siete de la noche, 
.la entrada es a cuatro cuartos.

Cainbioe d d  » de abril.

París de í 5 Soccntcsimos a i 5 85- 
ücntdsimn s.
liem  i 5 yecentésimoB corta fecha., 

Marsella sin cambio fijo.
Gtínova 24 y 5 á 3o (Has fecha. 
MaJriil de á I p- c. d.

Idem de -J i  í  p. c. idcro^corto. 
Valencia Je F á i j  p. c. daño. 
Zaragoza de i^-á i-̂  p. c. ídem. 
Rcus par y t o.,t. p. c. beneficio. 
Tarragona ídem.
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En ¡a imprenw d« la Viuda é I lijfs  Je D. Antonio Brasi.
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